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  Buenos Aires, 

 

 

Señor Presidente del H. Senado. 

 

 

   Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

 

 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

 

 

Artículo 1°- Modifícase el artículo 8º de la ley 21.526 que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

Artículo 8º: Al considerarse la autorización para funcionar se 

evaluará la conveniencia de la iniciativa, las características del 

proyecto, las condiciones generales y particulares del mercado y los 

antecedentes y responsabilidad de los solicitantes y su experiencia 

en la actividad financiera. Asimismo, se evaluará la accesibilidad de 

los servicios y establecimientos para las personas con discapacidad. 

 

Art. 2º- Modifícase el artículo 16 de la ley 21.526 que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

Artículo 16: El Banco Central de la República Argentina 

autorizará la apertura de filiales, pudiendo denegar las solicitudes, 

en todos los casos, fundado en razones de oportunidad y 

conveniencia 
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Las entidades financieras oficiales de las provincias y 

municipalidades podrán habilitar sucursales en sus respectivas 

jurisdicciones previo aviso al Banco Central de la República 

Argentina dentro de un plazo no inferior a TRES (3) meses, término 

dentro del cual el mismo deberá expedirse manifestando su 

oposición si no se cumplen los requisitos exigidos para la 

habilitación. 

En ambos casos el Banco Central de la República Argentina 

debe tener en cuenta que los servicios y establecimientos sean 

accesibles para las personas con discapacidad. 

 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

 

    Dios guarde al señor Presidente. 


